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Política	Pública	de	Ingreso	Mínimo	Garantizado	para	Bogotá	-	IMG	
 
 
 

1. Situación	problemática	a	ser	atendida	por	la	política	
	
Situación	actual		
	
La	 incidencia	 de	 pobreza	 en	 Bogotá	 en	 2019	 ascendió	 a	 27,2%,	 cifra	 que	 aumentó	
considerablemente	 a	 causa	 de	 la	 pandemia	 del	 Covid-19.	 Este	 choque	 económico	 afectó	
principalmente	 a	 los	 hogares	 pobres	 y	 vulnerables,	 pues	 el	 aislamiento	 obligatorio	 limitó	 las	
actividades	productivas	reduciendo	el	empleo	y	los	ingresos	de	los	hogares.	La	respuesta	estatal	
frente	a	esta	caída	económica	supuso	distintas	ayudas	gubernamentales	donde	las	transferencias	
monetarias	tuvieron	un	papel	fundamental.	El	programa	de	Bogotá	Solidaria	en	Casa	se	consolidó	
como	 la	 estrategia	 bandera	 del	 gobierno	 local	 que	 buscó	 aliviar	 los	 efectos	 de	 la	 pandemia	 en	
términos	del	ingreso	de	los	hogares.	Sin	embargo,	también	se	evidenciaron	distintos	problemas	en	
términos	 de	 cobertura	 y	 de	 eficiencia	 en	 el	 gasto	 de	 recursos	 que	 actualmente	 padecen	 los	
programas	 de	 asistencia	 social	 ya	 existentes	 en	 el	 Distrito.	 Por	 ello,	 existe	 la	 necesidad	 de	
implementar	 una	 estrategia	 que	 tenga	 como	 objeto	 reducir	 los	 niveles	 de	 pobreza	monetaria	 y	
multidimensional	 en	 la	 ciudad,	 que	 integre	 los	 programas	 ya	 existentes	 resolviendo	 la	
descoordinación	entre	los	mismos	y	sea	a	su	vez	más	eficiente	en	términos	del	gasto	de	los	recursos.		

	
Para	medir	los	niveles	de	pobreza	en	Bogotá	se	tienen	en	cuenta	las	medidas	de	pobreza	monetaria	
y	multidimensional.	Por	una	parte,	la	pobreza	monetaria	consiste	en	el	ingreso	con	que	una	persona	
pueda	 subsistir	 (pobreza	 extrema)	 supliendo	 los	 mínimos	 de	 consumo	 asociados	 a	 la	 canasta	
alimentaria,	y	de	otro	lado,	un	ingreso	mínimo	que	le	permita	suplir	las	necesidades	básicas	más	
allá	de	las	alimentarias	(pobreza	moderada,	o	línea	de	pobreza).	Para	el	2019	la	línea	de	pobreza	
extrema	para	Bogotá	fue	de	$178,607	pesos	y	 la	 línea	de	pobreza	moderada	de	$455,030	pesos,	
aquellos	hogares	por	encima	de	la	línea	de	pobreza	moderada	son	considerados	como	no	pobres,	
existe,	sin	embargo,	una	franja	de	vulnerabilidad	que	se	ubica	en	2.2	veces	la	línea	de	la	pobreza	
(Secretaría	de	Planeación,	2021).		
	
Según	 las	cifras	del	DANE	de	2019,	Bogotá	contó	con	2.246.851	personas	y	588.267	hogares	en	
condición	de	pobreza,	de	los	cuales	344.591	personas	y	99.725	hogares	se	encontraban	en	condición	
de	pobreza	extrema	(Subsecretaría	de	Planeación	Socioeconómica,	2021).	Cálculos	actuales	indican	
que	hay	8,807	hogares	bogotanos	pertenecientes	al	grupo	A1-A2	de	Sisbén	IV	y	que	se	encuentran	
en	el	nivel	más	crítico	de	pobreza	extrema,	para	estos	hogares	se	estima	que	el	ingreso	promedio	
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mensual	per-cápita	de	la	unidad	de	gasto	de	cada	hogar	debe	ser	mayor	a	$	2,257,691	COP	para	
poder	salir	de	la	condición	de	pobreza	(Secretaría	de	Planeación,	2021).	
	
Según	 la	 última	 Encuesta	 Multipropósito	 en	 el	 2017	 los	 hogares	 más	 pobres	 se	 encuentran	
localizados	 en	 las	 localidades	 de	 Usme	 (33,8%),	 Ciudad	 Bolívar	 (25,9%),	 Santa	 Fe	 (23,2%),	
Tunjuelito	(22,8%),	Bosa	(21,2%)	y	San	Cristóbal	(20,4%)	siendo	las	localidades	que	registran	los	
mayores	porcentajes	de	pobreza	monetaria	 en	 la	 ciudad.	De	esta	misma	 forma,	para	 la	pobreza	
extrema	el	mayor	porcentaje	de	pobreza	se	concentró	en	Usme	(12,1%),	Tunjuelito	 (10,6%),	La	
Candelaria	(28,2%),	Santa	Fe	(8%),	Ciudad	Bolívar	(6,9%)	y	San	Cristóbal	(5,7%)	(Alcaldía	Mayor	
de	Bogotá,	2019).	
	
De	otro	lado,		la	pobreza	multidimensional	en	Colombia	se	conforma	de	5	dimensiones:	condiciones	
educativas	del	hogar,	condiciones	de	la	niñez	y	juventud,	salud,	trabajo	y	condiciones	de	la	vivienda	
y	acceso	a	servicios	públicos.		En	el	índice	de	pobreza	multidimensional,		todas	estas	dimensiones	
tienen	el	mismo	peso	y	contienen	colectivamente	15	indicadores.	Se	considera	a	un	hogar	pobre	
multidimensional	cuando	hay	una	privación	del	33,3%	en	estos	indicadores	(DANE,	2020).			
	
Respecto	de	la	pobreza	multidimensional	en	la	ciudad,	las	mayores	privaciones	que	enfrentan	los	
bogotanos	son:	el	 trabajo	 informal	en	el	54%	de	 los	hogares,	23%	de	 los	hogares	 tienen	rezago	
escolar,	21,9%	bajo	logro	educativo,	13,3%	no	están	asegurados	a	salud,	13,3%	de	los	hogares	están	
en	desempleo	y	el	10%	tienen	barreras	de	accesos	en	servicios	de	salud	en	la	ciudad	(DANE,	2020).	
Las	localidades	que	mayor	presentan	incidencias	en	el	Índice	de	Pobreza	Multidimensional	en	la	
ciudad	son	Usme	(10,9%),	Ciudad	Bolívar	(8,94%),	Santa	Fe	(7,78%),	San	Cristóbal	(6,78%)	y	Bosa	
con	el	(6,61%)	(Alcadía	Mayor	de	Bogotá,	s.f.).	
	
Adicional	a	estas	cifras	que	comprenden	la	situación	general	de	la	pobreza	en	Bogotá,	es	importante	
dimensionar	el	efecto	sobre	la	economía	que	trajo	la	pandemia	por	la	Covid-19,	estos	efectos	inciden	
directamente	en	el	ingreso	de	los	hogares	y	por	tanto	en	los	niveles	de	pobreza	de	los	hogares	más	
pobres	 y	 vulnerables.	 La	 pandemia	 generó	 una	 desaceleración	 en	 las	 actividades	 productivas,	
generando	desempleo,	disminución	del	ingreso	y	caída	en	la	demanda	de	bienes	y	servicios.	Para	el	
segundo	trimestre	del	2020,	a	nivel	nacional,	se	observó	que	la	proporción	en	la	pérdida	de	trabajo	
fue	 mayor	 en	 el	 sector	 informal	 (22,9%),	 en	 las	 microempresas	 (24,3%)	 y	 en	 los	 sectores	 no	
esenciales	 (25,7%)	 como	 lo	 son	 las	manufacturas,	 turismo	 y	 entretenimiento	 (CEDE,	 2020).	 En	
general,	se	registró	una	pérdida	de	puestos	de	trabajo	cercana	a	los	4.9	millones,	esto	se	ve	reflejado	
en	los	ingresos	de	las	personas,	pues	se	pasó	de	un	1%	antes	de	la	pandemia	a	10%	respecto	de	
quienes	reportaron	cero	 ingresos	 laborales,	 igualmente,	 los	hogares	que	reportaron	 los	 ingresos	
laborales	menores	a	un	salario	mínimo	subió	del	34%	al	48%	(CEDE,	2020).	
	
La	situación	que	deja	el	2020	trae	bastantes	retos	para	afrontar	en	materia	económica,	de	empleo	e	
ingresos.	El	país	tuvo	un	decrecimiento	del	6,8%	en	el	PIB,	y	a	nivel	de	Bogotá	el	decrecimiento	del	
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PIB	 fue	de	6,6%	(DANE,	2021).La	anterior	 cifra	 se	 sustenta	a	partir	del	 cese	de	actividades	que	
tuvieron	que	adoptar	el	37%	de	 las	empresas	del	distrito	a	causa	de	 la	pandemia	(Observatorio	
Cámara	de	Comercio	Bogotá,	s.f.).	En	Bogotá	además	la	cifra	de	desempleo	en	el	2020	fue	del	16.3%	
con	una	diferencia	de	6.4	puntos	porcentuales	con	respecto	a	la	cifra	del	2019	(DANE,	2021),	lo	que	
indica	que	908.180	personas	son	desempleadas	en	la	ciudad,	400	mil	personas	más	a	comparación	
del	año	anterior	y	de	esta	cifra	los	más	afectados	son	los	jóvenes	con	una	tasa	de	desempleo	del	
30,5%	y	las	mujeres	con	un	23,3%.	También	la	informalidad	aumentó	para	el	2020,	cerrando	el	año	
con	 una	 tasa	 de	 47,7%	 (Observatorio	 Cámara	 de	 Comercio	 Bogotá,	 s.f.).	 La	 contracción	 de	 la	
economía	genera	retos	significativos	para	la	ciudad	y	la	consecución	de	la	meta	de	reducción	de	la	
pobreza	a	2024	a	26,2%	estimado	propuesto	por	la	SDP	para	la	ciudad,	requiere	de	una	estrategia	
integral	que	permita	en	el	mediano	plazo	recuperar	los	avances	alcanzados	en	materia	de	pobreza	
monetaria	y	en	el	largo	plazo	mejorar	los	indicadores	de	pobreza	multidimensional.			
	
La	 Subsecretaría	 de	 Planeación	 Socioeconómica	 quien	 lidera	 la	 estrategia	 de	 lucha	 antipobreza,	
realizó	una	micro	simulación	econométrica	con	el	fin	de	estimar	los	efectos	de	los	programas	de	
asistencia	social	implementados	a	nivel	nacional	y	a	nivel	distrital	como	respuesta	a	la	pandemia.		
	
Bajo	un	escenario	de	la	pérdida	de	empleo	durante	la	pandemia,	se	estimó	que	para	el	2020,	sin	
programas	de	asistencia	social,	 la	pobreza	pasaría	del	27,2%,	cifra	del	2019,	al	35,9%	en	donde	
727,783	personas	en	192,757	hogares	más	caerían	en	condición	de	pobreza.	La	micro	simulación	
permite	a	su	vez	evidenciar	el	efecto	que	tuvieron	los	programas	de	asistencia	social	en	la	población.	
Bajo	 este	 mismo	 escenario	 de	 pérdida	 de	 empleo,	 pero	 teniendo	 en	 cuenta	 las	 distintas	
transferencias	monetarias	 que	 se	 realizaron	 durante	 la	 pandemia,	 el	 2020	 tendría	 una	 cifra	 de	
pobreza	 de	 35.1%,	 lo	 que	 indica	 que	 los	 distintos	 programas	 de	 asistencia	 social	 teóricamente	
evitaron	 que	 74,683	 personas	 en	 21,766	 hogares	 cayeran	 en	 la	 pobreza	 frente	 al	 escenario	 sin	
programas	de	asistencias	social,	una	diferencia	cercana	a	un	punto	porcentual	(Subsecretaría	de	
Planeación	Socioeconómica,	2021).	Asimismo,	 las	cifras	publicadas	por	el	DANE	corroboran	esto	
pues	concluyen	que	el	impacto	de	estos	programas	sociales	para	Bogotá	mitigó	el	efecto	negativo	
de	la	pandemia	sobre	los	hogares	mas	pobres	en	2	puntos	porcentuales.	
	
La	micro	simulación	considera	los	programas	nacionales	y	el	programa	bandera	la	ciudad:	Bogotá	
Solidaria	en	casa.	Bogotá	Solidaria	en	Casa	(BSC),	se	conformó	como	un	sistema	de	asistencia	social	
que	distribuyó	ayudas	por	medio	de	transferencias	monetarias,	en	especie	y	bonos	canjeables.	En	
términos	de	transferencias	monetarias	no	condicionadas,	BSC	atendió	a	801.081	hogares	durante	
el	año.	A	pesar	de	esta	rápida	respuesta	por	parte	del	gobierno	local,	y	la	evidencia	de	los	efectos	
positivos	sobre	 la	pobreza	monetaria	y	pobreza	monetaria	extrema,	 los	choques	negativos	de	 la	
pandemia	 son	 de	 carácter	 estructural,	 por	 lo	 que	 a	 largo	 plazo	 se	 hace	 necesarias	 soluciones	
estructurales	y	más	integrales.	La	experiencia	de	implementación	de	BSC	inadvertidamente	además	
evidenció	 la	 poca	 integración	 y	 coordinación	 de	 los	 programas	 de	 asistencia	 social	 que	 operan	
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actualmente	en	el	distrito,	lo	cual	conlleva	a	un	gasto	ineficiente	de	los	recursos	públicos	(Secretaría	
de	Planeación,	2021).		
	
Las	 lecciones	 aprendidas	 de	 la	 implementación	 del	 programa	Bogotá	 Solidaria	 en	 Casa	más	 las	
condiciones	críticas	dadas	por	el	choque	económico,	demandan	la	necesidad	inmediata	de	generar	
una	 respuesta	más	estructurada	e	 integral	a	 la	 crisis.	Así	 surge	 la	propuesta	de	 Ingreso	Mínimo	
Garantizado:	un	programa	de	asistencia	social	que	se	focaliza	por	ingreso	o	línea	de	pobreza,	cuyo	
fin	es	reducir	los	niveles	de	pobreza	y	vulnerabilidad	de	la	ciudad,	y	que	pretende	integrar	los	otros	
programas	 ya	 existentes	mejorando	 la	 eficiencia	 en	 la	 prestación	 de	 servicios	 sociales	 a	 la	 vez	
generando	una	mayor	eficiencia	en	la	asignación	de	recursos	por	parte	del	distrito.		
	
	
Un	Ingreso	Mínimo	Garantizado	para	Bogotá	
	
Ingreso	Mínimo	Garantizado	se	entiende	como	una	estrategia	de	confluencia	de	recursos	que	busca	
complementar	el	ingreso	autónomo	del	hogar	mediante	una	transferencia	monetaria	no	condicionada,	
la	recepción	de	beneficios	de	los	diferentes	proyectos	de	la	oferta	sectorial	en	las	modalidades	de	TMC,	
bonos	canjeables	o	ayudas	en	especie	y	la	complementariedad	producto	de	los	programas	de	estímulos	
económicos,	subsidios	en	servicios	públicos	y	créditos	y	financiación.	
	
IMG	 por	 su	 sigla,	 se	 compone	 así	 de	 transferencias	monetarias	 no	 condicionadas	 sumadas	 a	 la	
confluencia	de	beneficios	de	los	diferentes	programas	de	la	oferta	sectorial	de	los	cuales	el	hogar	
hace	parte,	y	que	a	su	vez	se	complementa	con	proyectos	suplementarios.		
	
La	 complementariedad	 de	 IMG	 con	 los	 otros	 programas	 ya	 existentes	 permite	 apuntarle	 a	 la	
reducción	de	la	pobreza	monetaria	en	Bogotá,	aumentando	el	ingreso	de	los	hogares	por	medio	de	
la	 asignación	 de	 recursos,	 pero	 también	 influye	 directamente	 en	 la	 reducción	 de	 los	 índices	 de	
pobreza	multidimensional	pues	varios	de	los	programas	que	convergen	en	IMG	van	direccionados	
a	mejorar	el	capital	humano	y	a	superar	distintas	privaciones.		
	
De	esta	forma,	se	busca	que	los	hogares	que	se	consideran	vulnerables	y	pobres	en	la	ciudad	por	
estar	debajo	de	la	línea	de	pobreza	o	pobreza	extrema	reciban	una	transferencia	que	les	permita	
alcanzar	 dicho	 umbral	 (Gentilini,	 et	 al.,	 2020).	 Bogotá	 sigue	 la	 tendencia	 internacional	 al	
implementar	IMG	no	solo	como	una	respuesta	a	la	pandemia,	sino	como	una	necesidad	de	mejorar	
e	integrar	los	programas	de	asistencia	social	existentes.	El	paso	hacia	una	estrategia	de	IMG	para	la	
ciudad	busca	operar	no	paralelamente	a	otros	programas,	sino	integrándose	de	forma	escalonada	y	
gradual,	lo	que	sería	la	ruta	para	la	implementación	de	la	Renta	Básica	Universal	a	largo	plazo	en	la	
ciudad.	 Este	 programa	 se	 justifica	 desde	 dos	 ángulos:	 en	 primer	 lugar,	 permite	 centralizar	 y	
coordinar	 la	 oferta	 de	 programas	 sociales,	 conllevando	 a	 un	 gasto	 más	 eficiente	 de	 recursos	
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públicos;	y,	en	segundo	lugar,	permite	a	su	vez	una	oferta	integral	de	servicios	que	puede	cubrir	más	
necesidades	que	solo	las	monetarias.		
	
¿A	quiénes	va	dirigido	Ingreso	Mínimo	Garantizado?	
	
Los	programas	de	 IMG	son	por	definición	 focalizados	por	 ingresos	o	por	 la	 línea	de	 la	pobreza.	
Buscan	 garantizar	 que	 los	 hogares	 que	 se	 ubican	 debajo	 de	 la	 línea	 de	 la	 pobreza	 reciban	 una	
transferencia	que	les	permitan	alcanzar	dicho	umbral,	por	tanto,	la	cobertura	de	un	programa	de	
IMG	se	establece	para	cualquier	hogar	cuyo	ingreso	se	encuentre	por	debajo	de	la	línea	de	pobreza	
o	de	la	línea	de	vulnerabilidad	según	su	clasificación	en	la	encuesta	Sisbén.		
	
En	Bogotá	se	emplea	IMG	en	un	principio	a	nivel	de	hogar	y	utilizando	el	Sisben	como	herramienta	
principal	para	la	elegibilidad.	Se	contempla	la	elegibilidad	para	hogares	pobres	extremos	(línea	de	
pobreza	extrema	en	$178.607	pesos),	pobres	(linea	de	pobreza	en	$455.030	pesos)	y	vulnerables	
conforme	a	su	clasificación	en	el	Sisbén	IV.	Es	decir,	el	universo	de	hogares	elegibles	para	IMG	está	
determinado	por	los	hogares	A	–	pobres	extremos	-,	B	–	pobres	–	y	C	–	vulnerables	del	Sisbén	IV.	
Para	el	año	2021	se	espera	benefician	a	900.000	hogares	de	los	cuales	se	prioriza	a	los	hogares	en	
la	parte	de	la	distribución	más	baja	(grupo	A	y	B)	dada	la	restricción	presupuestal.	
	
Como	se	mencinó	anteriormente,	IMG	tiene	como	objetivo	integrar	distintos	programas	existentes	
donde	 confluyen	 las	 transferencias	monetarias	 no	 condicionadas,	 el	 conjunto	 de	 transferencias	
monetarias	 condicionadas	 de	 las	 cuales	 el	 hogar	 es	 beneficiario	 y	 la	 complementariedad	 de	
programas	sociales.	Para	estos	hogares,	que	ya	pertenencen	a	otros	programas,	se	mantienen	los	
criterios	 de	 focalización	 de	 cada	 uno	 de	 los	 proyectos	 integrados.	 No	 obstante,	 la	 elegibilidad	
depende	de	 la	clasificación	del	hogar	en	 la	Base	Maestra.	Si	 los	beneficiarios	del	programa	de	 la	
oferta	 sectorial	 no	 están	 en	 la	 Base	 Maestra	 se	 les	 realizará	 la	 encuesta,	 con	 el	 objeto	 de	
incorporarlos,	 y	 evaluar	 la	 posibilidad	 elegibilidad.	 Este	 ejercicio	 implica	 un	 trabajo	 concertado	
entre	la	SDP	y	las	demás	entidades.	
	
Cabe	reiterar	que	IMG	al	ir	dirigido	a	los	hogares	más	pobres	y	vulnerables	en	la	ciudad,	pretende	
enfocarse	en	las	localidades	que	al	principio	de	este	documento	fueron	resaltadas	por	tener	altos	
índices	de	pobreza	monetaria	y	multidimensional.	A	continuación,	se	enlistan	las	localidades	con	
mayor	cantidad	de	personas	en	Sisbén	A,	B	y	C	respectivamente.	
	
	

Localidad	 Grupo	A	 Grupo	B	 Grupo	C	
Ciudad	Bolívar	 3,215	 26,249	 50,633	
Bosa	 1,900	 21,869	 57,878	
Usme	 1,709	 16,163	 34,257	
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Kennedy	 1,418	 16,129	 39,183	
Suba	 1,451	 12,423	 38,000	
San	Cristóbal		 1,373	 12,060	 25,950	
	Fuente:	Elaboración	propia	a	partir	de	base	de	datos	de	BSC	
	

2. Sectores	y	entidades	corresponsables	para	la	formulación	e	implementación	de	la	
política	

	
Para	 la	 implementación	 de	 Ingreso	Mínimo	 Solidario,	 se	 hace	 indispensable	 detallar	 el	 plan	 de	
gobernanza,	el	cual	propone	los	actores	y	sectores	corresponsales	para	la	realización	de	este.		
Por	una	parte,	se	propone	a	un	comité	coordinador	que	tiene	como	función	establecer	y	calcular	los	
montos	 finales	de	pagos	por	cada	hogar	de	acuerdo	con	 las	recomendaciones	del	equipo	asesor,	
realizar	 la	 toma	 de	 decisiones	 respecto	 del	 direccionamiento	 del	 programa	 para	 garantizar	 la	
consecución	 de	 los	 objetivos	 y	 finalmente,	 monitorear	 el	 cronograma	 de	 pagos.	 El	 comité	
coordinador	 tiene	al	comité	asesor,	en	cabeza	de	 la	Secretaría	Distrital	de	Planeación	(SDP)	y	 la	
Secretaría	de	Hacienda	Distrital	(SHD),	que	tiene	como	función,	establecer	las	directrices	generales	
del	Programa,	generando	recomendaciones	de	política	y	generar	recomendaciones	generales	que	
permitan	el	mejoramiento	del	programa	y	la	consecución	de	los	objetivos	propuestos.	
	
A	partir	 de	 lo	 anterior,	 se	 conforma	un	 comité	 y	 una	 secretaría	 por	 cada	uno	de	 los	 canales	 de	
subsidio	 que	 se	 integran	 en	 los	 distintos	 programas	 ya	 existentes	 que	 acoge	 Ingreso	 Mínimo	
Solidario.	 Subyace	 así	 un	 canal	 de	 Transferencias	 Monetarias,	 canal	 de	 Bonos,	 canal	 de	
Transferencias	en	Especie,	canal	de	Créditos,	canal	de	Suministro	de	Servicios	y	canal	de	Estímulos	
económicos.		
	
Cada	una	de	las	secretarías	de	cada	canal	tiene	la	función	de	centralizar	los	listados	de	todos	los	
proyectos	pertenecientes	al	canal,	consolidar	los	listados	de	los	beneficiarios	y	llevar	el	histórico	de	
las	transferencias	realizadas	y	también	de	aprobar	los	listados	de	Dispersión	entregados	por	la	SDP	
como	 resultado	 del	 cruce	 de	 la	 base	 maestra,	 para	 su	 envío	 a	 la	 SDH	 y	 para	 su	 entrega	 a	 los	
Operadores	Financieros.		
	
El	 comité	 del	 canal	 de	 Transferencias	 Monetarias	 debe	 emitir	 recomendaciones	 técnicas	 y	
financieras	a	las	propuestas	económicas	para	la	entrada	de	nuevos	operadores	financieros	para	el	
pago	 de	 transferencias	 monetarias	 y	 aprobar	 su	 ingreso,	 recoger	 los	 listados	 emitidos	 por	 la	
secretaría	técnica	de	cada	proyecto	de	transferencias	monetarias	y	verificarlo.	Por	otra	parte,	los	
demás	 comités	 de	 los	 otros	 canales,	 Bonos,	 Especie,	 Crédito,	 Servicios	 y	 Estímulos	 Económicos,	
deben	cada	uno	orientar	el	funcionamiento	del	canal	con	base	en	los	desarrollos	del	Programa	y	de	
los	demás	canales	de	IMG	y	adoptar	las	recomendaciones	que	considere	pertinentes	para	lograr	el	
cumplimiento	de	los	objetivos	del	canal,	recoger	los	listados	por	cada	proyecto	que	hace	parte	de	su	
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canal	 para	 su	 verificación	 por	 parte	 de	 cada	 secretaría	 técnica	 y	 revisar	 los	 criterios	 para	 la	
focalización,	asignación	y	seguimiento	de	los	proyectos	de	servicios	complementarios	entregados	
en	el	marco	de	IMG	y	por	cada	programa	integrado.	
	
Los	diferentes	programas	ya	existentes	que	se	van	a	 integrar	en	Ingreso	Mínimo	Garantizado	se	
harán	por	medio	del	tipo	de	beneficio	que	cada	programa	ofrece	a	los	ciudadanos.	A	continuación,	
se	clasifica	la	cantidad	de	programas	que	llegan	a	integrar	los	diferentes	canales	bajo	los	que	opera	
IMG	y	el	sector	al	que	corresponden	a	la	fecha.				
	

Canal	 Sector	
#	 de	
programas	
por	sector	

Total	 de	
programas	
que	 se	
integran	 a	
IMG	

Transferencias	
Monetarias	

Integración	social		 7	

14	Hábitat	 5	
Educación	 1	
Cultura,	recreación	y	deporte		 1	

Bonos	 Integración	social		 2	 3	Educación		 1	
Transferencias	
monetarias	y	
en	especie	

Integración	Social	 1	
2	

Educación	 1	

Especie	

Integración	social		 5	

12	
Educación	 3	
Hábitat	 2	
Movilidad	 1	
Gestión	Pública	 1	

Estímulo	
Económico	 Cultura,	recreación	y	deporte		 5	 5	

Suministro	de	
Servicios	 Hábitat	 2	 2	

Créditos	y	
financiación	

Cultura,	recreación	y	deporte	 1	

8	
Desarrollo	 económico,	 industria	 y	
turismo	 5	

Hábitat	 2	
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3.	Esquema	de	participación		
El	esquema	de	participación	propuesto	para	la	fase	de	agenda	pública	de	la	política	pública	de	IMG	
tiene	en	cuenta	el	enfoque	poblacional	y	de	género	conforme	a	la	necesidad	de	obtener	una	mirada	
más	 detallada	 de	 las	 realidad	 y	 las	 necesidades	 sociales,	 así	 como	 también	 dada	 la	 diferente	
afectación	económica	a	los	grupos	poblacionales	a	causa	de	los	choques	económicos	producto	de	la	
pandemia.	Para	establecer	los	grupos	prioritarios	a	participar	dentro	de	la	fase	de	agenda	pública,	
se	llevarán	a	cabo	ejercicios	estadísticos	que,	con	base	en	los	datos	observados	de	pobreza,	permitan	
establecer	 la	 gravedad	de	afectación	económica.	Existen	grupos	para	 los	 cuales	 existe	 evidencia	
empírica	que	indica	impactos	económicos	diferenciales	(ver	por	ejemplo	Díaz	et	al.	2021)	y	donde	
se	encuentra	que	las	mujeres,	los	jóvenes	y	los	trabajadores	informales	presentan	el	mayor	grado	
de	afectación	económica	por	causa	de	la	pandemia.	Existen	a	su	vez	otros	grupos	poblaciones	para	
los	cuales	estos	cálculos	no	son	posibles	de	establecer	dadas	las	encuestas	empleadas	como	fuentes	
de	datos,	por	ejemplo,	las	víctimas	de	conflicto	y		las	personas	de	los	sectores	LGBTI,	estos	grupos	
son	incluidos	por	tanto	en	la	fase	de	agenda	pública.	Es	importante	a	su	vez	priorizar	las	localidades	
que	presentan	mayor	incidencia	de	pobreza,	estas	localidades	priorizadas	para	la	fase	de	agenda	
pública	son:	Ciudad	Bolívar,	Bosa,	Usme,	Kennedy,	Suba,	San	Cristóbal,	Santa	Fé,	Tunjuelito	y	La	
Candelaria.		
	
El	proceso	de	agenda	pública	prioriza	estrategias	virtuales	de	participación	dado	el	 contexto	de	
emergencia	sanitaria,	la	participación	de	la	ciudadanía,	según	el	marco	teórico	de	participación	de	
Osinki	(2021),	es	de	consulta,	en	donde	se	informa	y	se	recogen	insumos	de	la	población	pero	donde	
el	grado	de	injerencia	en	la	toma	de	decisiones	es	limitado.	Las	temáticas	a	discutir	con	la	ciudadanía	
responden	a	sus	demandas	y	corresponden	a	cómo	la	política	de	IMG	busca	reducir	los	índices	de	
pobreza	monetaria,	multidimensional	y	contribuir	a	la	reactivación	económica	de	la	ciudad	a	su	vez	
que	garantizar	la	eficiencia	en	la	prestación	de	servicios	sociales.	A	su	vez,	se	cubren	aspectos	clave	
de	la	política	pública	tales	como	el	marco	conceptual:	¿Qué	es	IMG	y	como	se	diferencia	de	la	Renta	
Básica?		,	¿Qué	es	y	como	se	calcula	la	línea	de	la	pobreza	y	la	línea	de	indigencia	para	el	Distrito?	y	
¿Cómo	opera	el	programa	de	IMG?.		
	
Las	estrategias	participativas	propuestas	suponen	instrumentos	tales	como	un	evento	de	discusión	
con	expertos	nacionales	e	internacionales,	grupos	focales	y	una	audiencia	pública	a	llevar	a	cabo	
con	la	ciudadanía.		
4.	Presupuesto	y	cronograma	de	actividades	

Fase	 Presupuesto	
Actividad (fase 1). Fase preparatoria: Presentación 
de la situación problemática: ¿Cual es el problema que se 
atenderá con la política? / Descripción detallada de el 
problema, causas y consecuencias del problema en Bogotá: 

$40.000.000·	
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¿Qué sucedería si no se interviene? / Descripción de actores 
y entidades corresponsales para la realización de IMG e 
identificación de las instancias del orden nacional, distrital y 
local que por sus funciones inciden en el proceso de 
formulación, coordinación, implementación y seguimiento.  	
Actividad 2 (fase 2). Fase de Agenda pública:  
Estrategia y proceso de participación ciudadana (resultados 
de la convocatoria, cantidad de asistentes, actores, 
temáticas abordadas, metodologías empleadas, 
especificidad del proceso de participación ciudadana por 
enfoques) / Elaboración del documento de diagnóstico que 
contenga detalladamente: identificación de actores, 
convocatoria, ámbitos temáticos, alcance de la participación, 
mecanismos y metodologías y la propuesta preliminar de 
estructura de la política pública. Estrategia y materiales para 
la socialización de la política.	

$150.000.000	

Actividad 3 (fase 3). Fase de Formulación: 
Producción, ajuste y consolidación del documento de 
política final y su plan de acción asociado	

$60.000.000	

Total	 $200.000.000	
	

Cronograma	

	
	

Actividades
2020 2021

06 07 08 09 10 11 12 01 02

1. Fase Diagnóstico

Presentación y viabilidad de la propuesta de para la construcción de la política por parte 
del CONPES DC

Revisar y definir la estrategia de participación para la fase de agenda pública

2. Fase de Agenda Pública

Aplicar las metodologías de participación definidas

Elaborar el documento de Diagnóstico y Alternativas de Solución. 

Realimentación al documento diagnostico por parte de la Subsecretaria de Planeación 
Socioeconómica

3. Fase de Formulación

Revisar y definir la estrategia de participación para la fase de Formulación

Aplicar las metodologías de participación definidas

Definición de la Estructura de la Política

Elaboración del plan de acción

Presentación del documento Técnico de Soporte y el Plan de Acción para aprobación ante 
el CONPES DC
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